
PIH HEALTH GOOD SAMARITAN HOSPITAL opera su Programa de Transporte 
y sus servicios sin distinción de raza, color y origen nacional de acuerdo con 
el Título VI de la Ley de Derechos Civiles. Cualquier persona que crea que ha 

sido agraviada por alguna práctica discriminatoria ilegal bajo el Título VI puede 
presentar una queja ante PIH HEALTH GOOD SAMARITAN HOSPITAL.

Para obtener información sobre el programa de derechos civiles de PIH Health 
Good Samaritan Hospital y los procedimientos para presentar una queja, 

comuníquese con el Oficial de Cumplimiento del hospital al 213.482.2727 o visite 
nuestra oficina en 1225 Wilshire Boulevard, Los Ángeles, CA 90017.  

Para obtener más información, visite PIHHealth.org o envíenos un correo 
electrónico a PHGSH-Transportation@PIHHealth.org.  

Se puede presentar una queja directamente ante la  
Administración Federal de Tránsito:

The Office of Civil Rights
Attention: Title VI Program Coordinator

East Building, 5th Floor-TCR,
1200 New Jersey Ave., SE, Washington, DC 20590

Si necesita información en otro idioma, o si tiene alguna otra pregunta sobre 
el transporte que no es de emergencia, comuníquese con los Recursos de 

Transporte del Hospital de PIH Health Good Samaritan al 213.977.2097 o envíe 
un correo electrónico a PHGSH-Transportation@PIHHealth.org.
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